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El Observatorio Estatal de la Discapacidad aprueba su 

programa de estudios sobre la realidad de las 

personas con discapacidad para 2022 

 

24/01/2022 

 

El Observatorio Estatal sobre Discapacidad (OED) ha aprobado el 

programa de estudios e investigaciones sobre la realidad social de las 

personas con discapacidad en España para el año 2022, ejercicio en que 

prestará una particular atención a las mujeres y a la infancia con 

discapacidad. 

Así lo ha acordado la Comisión Técnica de seguimiento del Convenio 

marco de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030, el Real Patronato sobre Discapacidad, la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, el Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad (CERMI) y la Universidad de Extremadura 

para la gestión y funcionamiento del OED reunida el pasado día 19 de 

enero de 2022. 

En la dimensión estatal, las investigaciones sociales aprobadas pasan por 

elaborar una nueva edición del Informe Olivenza, correspondiente al año 

2022, sobre la situación general de las personas con discapacidad en 

España, que incluirá un resumen ejecutivo y un capítulo sobre 

comparación de políticas públicas de discapacidad respecto de los 

principales ítems en este ámbito, así como un reporte actualizado del 

seguimiento de las Observaciones del Comité de Derechos de las 

Personas con Discapacidad de Naciones Unidas realizadas a España tras 

la última revisión de 2019. 

Además, el OED también acometerá en 2022 el estudio “Las personas 

con discapacidad en situación de protección internacional en España: 

situación, desafíos y propuestas”, primera investigación sobre esta 

cuestión que se llevará a cabo en nuestro país sobre este asunto. 
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De igual modo, este año el OED realizará dos investigaciones más, a 

saber: “El despliegue de la garantía infantil en las niñas y niños con 

discapacidad: programa de acción” y “El derecho a la maternidad y a 

formar una familia de las mujeres con discapacidad”. 

En cuanto al programa correspondiente a la dimensión extremeña, los 

estudios en cartera son el “Informe Olivenza 2022” (bloque referido a la 

Comunidad Autónoma de Extremadura) y “Establecimiento y provisión 

de Acompañamiento a Personas con Discapacidad y Altas Necesidades 

de Apoyo en Extremadura”. 

El OED es un instrumento técnico que la Administración General del 

Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 

(Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 

Real Patronato sobre Discapacidad), y la Junta de Extremadura, a través 

del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, SEPAD, ponen al servicio de la ciudadanía, las 

Administraciones Públicas, la Universidad y el Tercer Sector, para la 

recopilación, sistematización, actualización, generación y difusión de 

información relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


